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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rad No.110014003051-2023-00793-00 

 

En atención al memorial visible a folio 12 del expediente digital, se debe negar 

la solicitud de suspensión elevada, en la medida que no concurren las 

exigencias consagradas en el numeral 2° del artículo 161 C. G. del Proceso. 

Nótese que la petición no fue elavada por la totalidad de los integrantes de la 

litis, sino que solo la suscribe el gestor judicial de la actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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Juez
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